
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Oficio mediante el cual se comunica listado 
de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a 
que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del 

CFF vigente hasta el 24 de julio de 2018 
 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (27 
de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Oficio 
500-05-2018-27108 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes 
que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción 
a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo 
Segundo Transitorio del "Decreto por el que se reforma el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación", publicado el 25 de junio de 2018 o en 
contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo 
dejó insubsistente el referido acto.. 
 
Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el 
artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que se citan en 
el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los 
contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes 
fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes. 
 
Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a 
los contribuyentes en el supuesto de presunción previsto en el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el 
oficio individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos 
particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 
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